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Asunto.- Contrato mixto de suministro y servicios  

de mejora de eficiencia energética del  
alumbrado público del recinto amurallado 

 
 

RELACION DE OFERTAS PRESENTADAS 

 (Importe y años de garantía ofertadas) 

 

LICITADOR Oferta económica* Años 

INVEMAT LEVANTE S.L.                    84.000,00 €  5 

GAMMA SOLUTIONS S.L.                    84.190,00 €  5 

NEW ENERGY CONCEPT 2020 S.L.                    85.567,64 €  5 

MICROLED LA MANCHA S.L.                    88.099,06 €  5 

ELECNOR S.A.                    96.488,51 €  5 

ACEINSA SALAMANCA                   97.009,48 €  5 

GENERA QUATRO S.L.                    98.522,74 €  5 

EXTRALUX S.A.                    99.433,89 €  5 

ELECTRICIDAD MADRUGA S.L.                    99.998,00 €  0 

ELECTRICIDAD EMILIO BERNAL S.L.                 101.900,83 €  0 

HILED SOLUCIONES LUMINARIAS S.A.                 103.722,53 €  5 

AGUSTIN CASADO S.L.                 105.229,47 €  5 

GRUPO RENDER INDUSTRIAL, INGENIERIA Y MONTAJES S.L.                 108.942,15 €  5 

ALTIBERIA ENERGÍA S.L.                 110.702,00 €  5 

ELECTRICIDAD BAYÓN S.L.                 112.083,33 €  0 

INMEVA INFRAESTRUCTURAS S.L.                 112.511,83 €  5 

PROEMISA S.L                115.096,98 €  5 

ELECTRICIDAD PASCUAL DE DIEGO S.L.U. (ELPA),                 117.768,99 €  5 
 
(*) Excluido IVA 
 

El presente listado es la relación de ofertas propuestas por los licitadores tras el acto público 
de apertura (s.e.u.o.) llevado a cabo en el día de la fecha. 

La clasificación de las proposiciones en los términos señalados en el artículo 151.1 TRCLSP 
y 15 PCA se realizará una vez determinada que las mismas no sean declaradas 
desproporcionadas o anormales. 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se apreciará en función de los 
parámetros señalados en el artículo 14 PCA, (artículos 152 TRLCSP y 85 RGLCAP). 

 

Ciudad Rodrigo, 14 de Diciembre de 2016 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

 


